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ADMINISTR.MlüNCmH.iL

GOBIERNO OÉ LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

Dirección General de Agricultura

Circtilar número 8 par ia que se dictan 
las normas po/^ las que se ha de 
regir el comercio de la patata de 
siembra en la campaña 1948-49. («Bo- 
Jetfa O%:ial del EStadó» del día 9 de 
Qctubre de 1948).

En , cumplimiento d^l artículo sexto 
del'Decreto de 6 de diciembre de 1941, 
por el que se creaba el «Servició Nació- 
nal de la Patata de Siembra», la Junta 
Rectora del mismo aprobó unas normas 
para el comercio dé la patata jde siem
bra, seleccionada y autorizada, normas 
que se toman como base fundamental 
de las actuales, redactadas/de nuevo 
para adaptarías a la Orden jde 16 de 
diciembre de-1947, por la que se apro
baba el Reglamento para la organiza
ción y Funcionamiento del Instituto .Na
ció naí para la Producción-de Semillas 
Selectas, que integraba al Servicio Na-- 
•cional de la Patata de Siembra, terlién-. 
dose también en cuenta las variaciones 
que la experiencia ha aconsejado..

. Provincias productoras
Comercio. ' ' .
..1.* Se. Gonsidérará como «patata se
leccionada de siembra» la proauclda en 
las provincias de Álava, Burgos, Palen-' 

^cia y zonas de Logróño, Navarra y Gali
cia, por las Entidades a quienes el Servi
cio concedió su producción u obtenida 
por él propio 'Servicio, y, que .,reúna las 
condiciones que se señalan én el apar-' 
tado. 15 de estas normas.

ComO «patata autorizada de siembra»,; 
todí otra patata de siembra intervenida 
por el Servicio, producida en zonas 

aprobadas por el mismo y que reúna 
las condiciones que se detallan en el 
apartado 14 de estas normas.

2,® En 1# que se refiere a la -«spatata 
autorizada de siembra», con las declara--, 
clones de los agricultores de las zonas • 
de siembra formarán las Jefaturas Agro
nómicas de, origen resúmenes por púe- • 
blos y variedades para saber la patata 
de que se puede disponer, .De estos resú- 
pienés enviarán una copia- a la Jefatura 
del Servicio, Uriícamente por.los agri
cultores -inscrítos y per las cantidades 
de patata declarada se podrá soíicltar 
guía para el transporte. • -

Respecto a la «patata seleccionada de 
siembra», las Éntidadés concesionarias, 
que ya habrán repiitldo a la Jefatura del 
Servicio el avance de cosecha para el 
día 15.íde septiembre, formularán, por 
pueblos, colaboradores y variedades, una 
declaración de -cosecha útil y disponible 
para la venta, que deberán remitir el 
15 de noviembre a dicha Jefaturá. Esta 
declaración será al final resumida por 
váriedades. . ,

'3,® La patata de siembra «autoriza
da» y «seleccionada» solamente podrá 
ser vendtíia a través de los almadenes 
de selecciótí, una vez inspeccionada y 

^^redntada, y no podrá circular sin los 
«conduces»; o guías de circulación co
rrespondientes. , ,

Las guías de circulación serán expedi
das por el ingeniero jefe de la Sección 
,(3e Siembra de, la ÓRAPA o CREPA 
provincial, por^delegación^de la Comi
saría de Recursos de la Zona o del Or
ganismo de la Comisaría General de- 
Abastecimientos -que rija en la pro- 
vincía. . . * .

4.® .En lo que se refi.ere a la patata 
«aptorizada», únicamente podrán actuar, 
como almacenistas los autorizados por 
las Jefaturas Agronómicas Provinciales 
e inscritos en su libro-registro. Para 
autorizarlos será necesario que se hubié^ 
ran dedicado a este comercio en años 
anteriores, y salvo que, por convenien
cias dei .Servicio o creación de nuevas 
zonas, haya necesidad de autorizar a 
otros almacenistas.

En la «seleccionada» actuarán como 
almacenistas y selectores las propias 
Entidades concesionarias, que tendrán^ 

almacenes dedicados exelusiyamente 'a 
esta patata, en los çuales no podrá apa
recér en ningún momento más patata de 
consumó que Ia procedente por desecho 
.en la selección de almacén.

5,® La patata de siembra circulará 
desde casa del agricultor hasta almacén 
selector o de remisión con un «conduce» _ 
compuesto’ de cuatro cu.éi’pos, .en los’ 
que conste el nombre del productor di
recto, el del almacenista, cantidad y 
variedad de patatas, punto de origen y 
lugar de destino. Irán firmados por el 
Delegado local de la Jefatura Agronómi
ca los de la patata «autorizada, y por la 
Entidad conçesionaria,los.de «seleccio- 
nada».
. El primero de los cuatro cuerpos, que
dará como matriz en poder del Dele--: 
gado local de la Jefatura Agronómica o 
Entidad concesionaria; él segundo y ter
cero pasarán a poder del almacenista, 
slendo eicuarto para el productor, como 
justificante.de la salida de patata. De 
los dos cuerpos de que.se hace^cargo el 
álmacenista<jse enviará el segundo a la 
Sección de" Siembra de la ORAPA o 
CREPA, sirviéndole el tercero de guía 
para el transporte a su almacén de se
lección y para obtener en su día la guía 
única de circolacióh. '

Después de inspeccionada y precín^ 
tadaf por la Jefatura Agronómica de 
origen lá patata , «autorizada», y por la 
inspAción directa del Servicio la «selec
cionada de siémbrá», será necesaria 
para el transporte desde el almacén de 
rem.isíón a destino la guía única de 
circulación, que se expedirá a petición 
del almacenista, exlgiéndose para-ello 
la autorización de la Jefatura Agrohómi- 
ca de desílno para importar los kilogra
mos pedidos y los «conduces» a que . 
antes se hace referencia, por cantidades 
y variedades iguales a las solicitadas.

Por lo que se refiere a la patata «selec
cionada de siembra», deberá entenderse 
que su circulación habrá de ser ampa
rada por los -citados «conduces», tapto 
cuando se transporte desde la casa del 
agricultor, hállese o po precintada, a * 
los almacenes, como'cuando vaya a los . 
de remisión o destino. / v-

Estos «conduces» serán facilitados a 
las Secciones de Siembra de las ORA*
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PAS o CREPAS'Provinciales por el 
Organismo de la Comisaría General de 
Abastecimientos de que dependan.

6 .® Después del precintader, los Ins
pectores del Servicio, con los represen
tantes de la Entidad, suscribirán un 
acta, en la que constarán las cantidades 
por variedades precintadas. Cada Im
preso de acta se compondrá, de tres 
cuerpos, más una matriz; uno de lós 
cuerpos quedará en poder.de la Entidad; 
otro, en el del Inpector del Servicio, y 
el tercero será, remitido por , éste a la 
Jefatura Agronómica de la provincia, 
- Semanalmente los Inspectores del 
Servicio remitirán a la Delegación del 

:.mísmo en Vitoria un parte, en el que 
. constará la patata precintada en . ese* 

período y que se acompañará con los 
segundos cuerpos de. las actas levan
tadas.

7 .® Los almacenistas de «autorizada» 
llevarán un libro de entradas y otro de 
salidas y remitirán semanalniente a la 
Jefatura Agronómica Provincial un par
te 'de entradas y salidas con arreglo al 
modela que determine él’Servicio.

, Las Entidades concesionarias de «se
leccionada» de siembra llevarán tam
bién un libro de entradas y salidas y 

\ remitirán semanalmente a fa-Jefatura . 
del Servicio un parte de enlradas y sali
das con arreglo aPmódelo que se les ' 
facilitará; copia de dicho parte deberán , 

■ enviar también .semanalmente a la Jefa
tura Agronómica de origen.

8 .® Los días 1 y 15 de cada mes, la 
Jefatura Agronómica de la provincia de 
origen renfítirá a las de. destino’, asi 

■ como a la Comisaría de Recursos de la 
Zona, relación de la patata qué se les 
ha enviado, destinatarios y precios so
bre vagón origen, y al Servicio, telegfá- 
ficaníente, relación de la patata enviada 
a cada provincia de destiño, indicando, 
'además, en la «seleccionada» las varie
dades. .-

9 .'® El, Servicio comunicará a cada 
Jefatura Agronómica el cupo de expor
tación que se ha fijado a snprovincía. 

. 10. Los cupos a exportarde «autori
zada» se distribuirán entre los almace
nistas autorizados que formen parte dé 
la Sección de Siembra delà ORAPA o 
CREPA, siendo deber de los Jefes de la 
misma indicar a, cada representante de 
la provincia consumidora él o los alma
cenistas que le han de suministrar la 
patata; •

La Jefatura Agronómica..dentro de lo 
posible, atenderá los deseos de los com
pradores autorizados respecto a la elec
ción de origen y variedad. En lo que se 
refiere a la «Seleccionada», là Jefatura 
del Servicio determinará ..diréctemente- 
qué Entidad ha de suministrar los cupos 
y variedades dé cada provincia consu
midora, poniéndolo en ’conocimiento 
del Ingeniero Jefe de ia Sección de, 
"Siembra de la ,ORAPA o CRÉPA de 
origen y destino.

11. Cuando el Servicio estirne que 
debe dar preferencia en el envío,a deter
minadas provincias por ser más. tem- 
prañas, lo comunicará a las Jefaturas 
Agronómicas. ■ ’ '
'12. La'patata de siembra solamente 
se venderá a los representantes de las 
Secciones dé Siembra de las CRÉPAS 
u ORAPAS de destino, paria cuya ges
tión deberán estar debidaménte autori
zados por el Jefe de las mismas, excep
tuando el cupo directo concedido a las 
Entidades concesionarias. 

. 13. El día. 30 de mar¿o terminará la 
recepción 'de patata de siembra en los 
ainíacenés autorizados," considerándose 
como de consumo toda- la patata que 
no haya sido recogida en dichos alma
cenes para esta fecha.

La Jefatura del Servicio determinará 
■ Ia fecha límite de exportación,- según 

procedencias y destinos.
SELECCtÓN.

14. Para ser considerada una patata 
, como «autorizada de siembra» necesita 

reunír las siguientes condiciones: . .
a) Pertenecer a variedades reconoci

das y aprobadas por él Servicio.
* . b) Procéder de cultivos sanos, lleva

dos a cabo en pueblos aprobados por el 
Servicio,

c) Los tubérculos serán de la forma 
nornjal de la variedad, y su peso estará 
comprendido entre 30 y 180 gramos. 
Para-las variedades que .así lo exijan, 
y previa propuesta de las Jefaturas Agro
nómicas, podrán ampliarse estos límites.

15, Para ser considerada una patata 
como «seleccionada de siembra» necesi
tará reunir las siguientes condiciones;

a) Proceder de campos y cultivos re
conocidos y admitidos por el Servlcioí,

b) Los tubérculos sérán de la forma 
normal de la variedad, y su peso estará 

,camprendido entre ,30 y 200 gramos, 
según variedades, que determinará la 
Jefatura del Servicio, cumpliendo, ade
más, las condiciones exigidas por el 
mismo en cuanto a pureza y sanidad,

16. Cada saco-de patata «autorizada» 
llevará dentío una etiqueta, en. la que 
figure el nombre de la variedad, el del 
almacenista, pueblo o zona.de origen y 
el peso envasado. En la parte de fuera 
llevará otra^tlqueta con el rótulo: «Pa
tata autorizada de siembra».

En lá «seleccionada» se incluirá de;i- 
tro del envase una tarjeta-certificado de 
garantía oficial, en la que figure el nom
bre de la variedad con las características- 
de precocidad y peso neto envasado, 
y en la.que el .Servicio de la Patata de .- 
Siembra certifique qué aquélla procede 
de cultivos inspeccionados en pié pór 
el mismo y reúne las'condiciones de 
sanidad, pureza y demás establecidos 
para esta patata.

En la parte'tie fuera llevará una eti
queta con él rótulo:, «Patata seleccío- . 
nada de siernbra», así como el nombre 
de la variedad. Si. la Entidad productora 
desea agregar otra etiqueta ó rótulo, se 
someterá su texto a la aprobación del 
Servicio. - .

17. jSe admitirá en.la «autorizada una 
tolerancia de cinco tubérculos por cada 
cien en lo referente a mezcla de varieda
des, la misma respecto a lo límites del 
peso de lós fúb.ércúlos y dos tübérculos 
por cada cien en dañadas y enfermas, 
no pudiendo pasar ia suma de los tres 
conceptos de ocho por Cada cien tu
bérculos, , \

En la «seleccionada» éstas tolerancias 
serán, respectivamente, de dos, cuatro y 
dos tübérculos por cada cien, sin que su 
suma pueda pasar de seis.

18. Cuando los almacenistas de «au
torizada» no cumplan las normas esta
blecidas para él comercío de este pro
ducto,. podrá la Autoridad de Abasteci
mientos de quien dependan tancionarlos 
con la supresión temporal o definitiva 
de expedición de guías a su nombre. 
También podrá la jef^tura Agronómica

proponer a la del Servicio la^apertura 
de expedientes y sanción pecuniaria 
cuando a su juicio,' lo merez.ca la falta 
cometida.. .
¿19. El Servicio comunicará a cada Je

fatura Agronómica de las provincias 
productoras los precios de la patata 
«autorizada» y «seleccionada» en sus 
respectivas provincias.

20. Para selección, manipulación y 
beneficio de la patata «autorizada» sé 
fijará álós almacenistas, por la Jefatura 
Agronómica, un margen que no 'podrá 
exceder de 0,15 pesetas en kilogramo. 
Igualmente fijará el Importe del trans
porte hasta vagón origen. Sumando es
tas, cantidades y el valor del envase que 
será nuevo, el cual determinará oportu-- 
naménte la Jefatura del Servicio, se ten
drá él prèeio sobre vagón origen, que 
será corhunlcádo al Servicio: < ■ 

21, Para atender a loS gastos que ori
gine el Servicio cobrarán las Jéfaturas 
Agronómicas, y con destino al mismo, 

"por la patata, «autorlzáda»,.precintáda, . 
un céntimo por kilogramo, y en el caso 
de que proceda^ esta «autorizada» de 
multiplicación de seleccionada o de im
portada, dos céntimos por kilogramo, 
sin que' por ningún concepto pueda co
brarse otra cantidad por la Jefatura 
Agronómica o sus Delegados.

.Sobre la «seleccionada de siembra», el 
Servició cóbrará, por-mediáción dé las 
Entidades concesionarias, 0,02 pesetas^ 
por kilogramo que éstas Vendan,

22, Cada Jefatura Agronómica de 
provincia productora rendirá cuentas de 
ingresos y gastos durante la campaña al - 
Servicio cOn arreglo a las.normas que 
se le comuniquen, enviando al finalizar 
la campaña una Memoria resumen de la 
misma,

Provinciasconsumidoras^
23, Acordado por el Servicio que la 

_ distribución de la patata de siembra en 
la próxima campaña se realice mediante 
cupos provinciales; la Jefatura del mis
mo comunicará a cada provincia el cupo 
fijado y la procedencia de la semilla que 
ha de importár.

Cada Jefatura Agronómica de provin- 
. ela consumidora comunicará al Servú 

cio, con la mayor rapidez posible,'la 
aceptación de todo ’o parte del cupo 
séñalado, comunicación que será revisa
da, si se considera necesaria, para el 10 
de noviembre y 10 de,diciembre.

Teniendo en cuenta las peticiones de 
■ las provincias consumidoras y las exis

tencias de simiente., la Jefatura d^l Ser
vicio comunicará a cada una'él cupo de
finitivo fijado y la forma de adquírirlo, 

24, La Jefatura Agronómica provin
cial, señalará los cupos y variedades, por 
pueblos, dentro de la. cantidad total a 
adquirir. »

25. Habiéndose concedido por el Ser
vicio autoriz.ációrr'a las Casas producto
ras de patata «seleccionada de siembra» 
de las provincias de Alava, Burgos, y Pa
lencia, para actuar como almacenistas 
distribuidores, para determinadas canti
dades y. provincias, deberán dichas Ca
sas actuar en la venta de la semilla á 
los agricultores dentro 4Íe las. normas 
generales establecidas para las ORAPAS 
o CREPAS. . <
'El resta del cupo total de la provincia 

será distribsído entre los almacenistas 
y cooperativas que componen la Sec- 
ción'd¿ Siembra de la ORAPA o ORE-
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PÀ de la provincia, por el Jefe de la 
r- .misma, que dará autorización a lós De- 
- legados de los almacenistas para que 
: realicen las compras en las provincias.

26,; Para la deerrainación de los al
macenistas y para la concesión y varia- 
.cíón de cupos a los mismos se tendrá 
en cuenta por la Jefatura Agronómica 

' el qué se hubiesen dedicado ánterior- 
mente. con eficacia, comercial a esta 
actividad,, qüe poseen almacenes ade
cuados dedicados- exclusivamente a la 

- ’ patata de siembra, así como las conve-
- ' níeucías e indicaciones del Servido, la

creación de nuevas zonas que haga 
aconsejables autorizar a’fmacenistas en 
las mismas, la conducta de los almár 
cenistas .autorizados y las'varlaciónés 
relativas del comercio de venta dentro ;

■' de la agrupación de almacenistas.
27. El cupo asignado a cada almace

nista se distribuirá entre los agriculto- 
. res, por sacos -completos, precintados, ■ 
" : mediahte vales que serán facilitados éh 

cada pueblo por los respectivos Jefes de 
, ‘ ' las Hermandades de -LabradoTes, de 

acuerdo con las instrucciones que recH 
. - ban d'e. sus-Jerarquías- Siridícáres' no , 
H, habiendo pút tanto necesidad de de-

. tallistas. . . -
. , Cúando.las Hermandades de Lahrado- 

res no respondan con la debida- díligén- 
. i efa a la misión que se les encomienda, 

? " el Jefe de la Jefatura Agronómica .pro- 
vinciaL podrá relevarles del ejéreicío de 
la misma, entregando los vales la pro
pia Jefatura a sus Delegados, dando 

'cuenta al Servicio de tal determinación.
? • . 28. Los almacenistas ilevarán un Li'

. bro-Registro de entrada? y otro de sali
das, del modelo que determine la Jefatu
ra del Servicio, remitiendo mensualmen-

J ■ . te. a la Sección de Siembra de GRAPA . 
; . o CREPA Trelación' de los Vales en su 

poder, quien, a su vez, enviará.un resu
men a l.as Jefaturas Agronómicas.

29. Es.ta patata sólo podrá circular en 
Ja forma que determinan los apartados 

' ' 3.° y 16 de estas hormas. '
30. El precio a que se venderá la pa- 

; tata al agricultor y que las- Jefaturas 
Agronómicas someterán a, la Jefatura 
del Servicio sé formárá.con los siguien
tes conceptos: - .

; Precio sobre vagón, origen con envase.
Transporté, . ' ■

- , Impuestos, si los hay. -
, Para beneficio del almacenista de des-

: i . tino, 'gastos dé descarga y transporte a 
almacén, distribución y mermas, incluso, 
por accidente o heladas, Ó.,11 pesetas en 

: . kilogramo. '
Este precio, qué no podrá ser recárga- 

? : do por ningún organismo ni entidad, de- 
berá figurar en un cártel bien visible en 

- los almaeenés. '
J Cuandodas Jefaturas Agronómicas co- 
. nozcan casos de venta no realizados al 

precio*ordenado, deberán ponerlo inmé- 
diatam.ente en conocimiento del .Servl- 

^ cío,-para que éste tome las medidas . 
' i loportunas, ■

' 31. ^1 las Jefaturas Agronómicas en- ' 
contrasen dificultades .para el normal 
desarrollo de este comercio en lá actual 

: campaña, deberán ponerlo Inmédlata-
.hnente en conocimiento del Servicio 

para _qué éste tome lasú medidas opor- 
W furias, * ' - ' '

^ 32. La falta de la debida diligencia,
tanto en los representantes dé las Sec
ciones de Siembra de las ORAPAS o 

‘ ■ CREPAS dé destino, cómo en las Casas
vendedoras de la patata de siembra, se- ,

rá comunicada por los Ingenieros Jefes 
de las mismas al Servicio y a las Auto
ridades de- quienes dépepdan, para qüe 
por ellos se tomen, con la mayor rapi
dez, las medidas, que se estimen opor
tunas.

- 33.. Si una CREPA u ORAPA de 4gs- 
tino detnora -indebidamente la designa
ción de representante la apertura de 
créditos debidamente exigidos por las 
entidades, conceslónarías o el señala
miento de destinos dé las partidas a su
ministrarles de acuerdo con las órdenes

' del Servicio, el cupó que le fué asignado 
podrá pasar en todo o en parte a bene- 

/ ñclo del cupo directo de las entidades 
concesionarias, ÿ reciprocamente, si una 
entidad concesionaria se m.ues'tta remisa ; 
en el envío deí cupo a ORAPAS o CRE-

' PAS asfgnádo podrá perder en beneficio 
de ésfe el directo que se le hubiera con
cedido.

■Dios guarde a V. S. muchos años?
Madrid, 29de septiembre de 1948.—EJ 

Director general de Agricultura, Presi
dente de là Junta Central del Instituto’ 

, Nacional para la Producción:. de Semi- 
, llas Selectas, Gabriel.Bornás.

Sr. Jefe del Servicio de la Patata de
Siembra.

2.918

Habiendo transcurrido, el plazo régla- 
meptario que señala el artículo 279-del 
vigente reglamento de Epizootias, previo' 
informe fayórable dél señor inspector 
municipat veterinario de Villanueva de 

. los CabaUerós, y a propuesta de la Jefa
tura del Servicio provincial de Ganade
ría, se declara óficialmente extinguida 
la epizootia de peste aviqr en el término 
municipal de Villanueva de los. Caba- 

r lleros. y cuya epizootia fué declarada 
existente en círcular de este Gobierno 
Civil de fecha 16 dé enero-del corriente' 
año («Boletín Oficial» de læ provincia 
del día 23 del mismo mes).

Valladolid, 19 de octubre de 1948.— 
El gobernador civil, Juan Alonso-Vílla- 
lobos Solórzano, *

3.371

EDICTO "

Para dai cumplimlentp a lo dispuesto • 
en el Regla’mento Provisional de Movi
lización 'del Ejército, aprobado por De
creto de 7 de abril .de 1932 (Gaceta del 
Estado-nûriteto 224, de 11 de agosto del 
citado año, se observarán .las hormas 
siguientes:
- 1.® En e^término de quince días, a 
partír de la publicación de'este‘edicto

, én el «Boletín Oficial» de esta provincia,

IDMnmElON PROWIAl

OOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Zona de Reclutamiento 
y Movilización número 39

Formación del Censo militar de ganado, 
carruajes y automóviles

todos los alcaldes de la misma harán 
saber, pór todos los medios posibles de 
publicidad, a los'propietarios de ganado 
caballar, nlular, ’ asnal y bovino, así 
como a lós de carruajes, automóviles, 
tractores, bicicletas y motocicletas, que 
antes del día: 15 de diciembre próximo 
deben presentarse por sí''o por repre
sentante debidamente autorizado, para 
inscribir eh.cl Ayuntamiento respectivo- 
los suyos en las listas del Censo corres
pondiente, Con arreglo ál artículo 68 
del Reglamento, del ganadó vacuno sólo 
se anotarán .en el Censo los bueyes de 
labor, quedando excluidas todas las 
vacas, y en el asnal sólo los asnos y 
buches, pero no las burras y buohas,

2.® Por esta Zona se rémitirán a los 
Ayuntamientos de esta provincia doble 
núniero. de impresos necesarios de los 

' formularios A., B y C del referido Regla
mento, al objeto de lograr ía debida.

- unifórmidad en la formación del Censo. 
Esta Zona- considerará recibidos los im
presos en todos lós Ayuntamientos que 
en el término de ocho días, á partir de
Já publicación de este edicto, no hagan 
la oportuna reclamación de Jos mismos,

. 3.® Lós alcaldes harán sabér a los 
propietarios que el'referido. Censo- no 
tiene relación alguna con tributación, 

..impuesto ni gabela de ninguna clase, 
siendo su única finalidad la necesidad 

, imperiosa de precavérse para la defensa 
nacional, que es indispensable tener 
estudiada, detallada raétódicamente en 
todo .tiempo, por remota que sea la 
puesta én ejecución de aquélla,

4.® Las Alcaldías, para la formación 
del Censo p^tocederán a disponer los 
trabajos preparatorios, que comprende-^ 
rán la formación de listas de prople-?^ 
tari os de ganados, carruajes y automó-' 
viles, por-orden alfabético de nombres 
o apellidos (según la mayor comodidad 
de las Secretarías); -estas listas serán 
completas, y responsables de ellas las 
Autóridades municipales respectivas, 
quienes solicitarán el apoyo de los se
ñores veterinarios' municipales, para 
efectos de reseñamiéhto del ganado; y » 
presidentes de Sociedades de labrado
res, transportistas, etc., así como el * 
auxilio, sí fuese necesario, de la Guardia 
Civil o fuerzas locales,

- Servirán de base al Censo los datos 
del año anterior, deducidas las bajas

\ conocidas, los que posean como con- - 
secuencia de otras funciones- municípa-

. les y los que soliciten.de las oficinas de 
, Obras Públicas y Administración de 
Rentas. Los citados datos serán com
pletos con la aportación de declaracio
nes exigidas a los propietarios por los 
Ayuntamientos.

5 .® Las inscripciones en el Censo 
proseguirán sin interrupción hasta el 

' día 15 de diciembre?
Para hacer la Inscripción, cada pro

pietario facilitará al agente municipal 
los datos.relativos a ganados y carruajes' - 
declarados, necesarios: para rellenar los 
fórmuiarios A, B y C antes .citados. 
Estos datos se anotarán en impresos' 

. que firmarán los propietarios o sus repre
sentantes autorizados, haciendo cons
tar si. les comprende alguna de las ex
cepciones de la norma 14he este edicto.

6 .® Para que los declarantes conoz
can los extremes’ que su. declaración ' 
debe abarcar, se expondrá en sitio públi
co un ejemplar de cada , formulario con 
las listas de cada.propietario..
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e) El ganado de silla menor de 5añós, 
el de. tiro de '4, el mular de 3 y el- 
áSQáld62

f) Los sementales y yeguas de recría 
dedicadas exclusíyamente a la repro- 

..ducción. , , .
g)' , El ganado o carruajes declarados 

definitivamente inútiles en anteriores 
clasificaciones, rió se inscribirán én el 
Censo. j

h) Serán excluidos totalmente de re
quisición e • inscrlpció'ti, el'ganado, ca
rruajes y automóviles de la Cruz Roja.

15, La exclusión provisional a que 
se refiere la norma anterior-, subsistirá 
mientras las necesidades de la moviliza
ción lo consientan, no quedando por 
tanto exentos, de la Inscripción én ei 
Censó con la debida anotación y sin 
perjuicio de confronta oportuna, .(Ar
tículo 78),

'16. Desde ei día 16 dé diciembre'pro
cederán los Ayuntamientos a confrontar 
las inscripciones con las listas de pro
pietarios, formando listas de,los no 
presentados y admitiébdose y compro- 
bándóse hasta el día 25 de dicho m.es 
las denuncias de ocultaciones o .falsedad 
des, las qué se pondrán en conocimiento 
de esta Zona que ordenará las sanciones 
correspondientes.» '

17. Desde el 25 al 31'de diciembre, 
se expondrán, al público en áltlos visi
bles y frecuentados, las listas del Censo, 
oyéndosé las reclamaciones que se hi
cieren; y rectificando aquéllas si luere 
precisb, cerrúndoias^en dicho día 31 y 
cufsátidolas a está Zona, en Ía que 
habrán de tener entrada antes del día 10 
de enero de 1949. v

18. Loa propietarios que ^denuncien 
' cinco ocultaciones .xí falsedades en un 
mismo Censo o dléz en sucesivos, po
drán solicitar de la. Alcaldía certificado 
en el .que conste semoviente o material 
denúnciado, ^empre que hayan sido los 
primeros en hacer la denuncia y que 
ésta se compruebe; dicho certificado se 
unirá a la hoja .de, declaración del de
nunciante y tendrá derecho a que se le 
.declare exento de requisa, uno de los 
.semovientes o carruajes a su elección, 
entendíéndose que será utilizado como 
último- extremó dentro dé los de su 
categoría. , . : <

.19 . Al hacer el Censo, lo's propieta
rios taj?ibién¿ieclararáh las monturas, 
bastes y atalajes.que posean, inscribién
dose en los formularios correspondien
tes, y haciéndosé constar la calidad, 
sistemay estado de servicio en que se 
eñcuentraii. . ' ' ' .
• 20. Sin perjuicio dé cerrarse las lis
tas del Censó éh 31 de diciembre, harán 
rán saber a.los*propietarios la Obliga
ción ’que tienen, bajo las sanclonés men- 
cionadas, de dar cuentlá a las Alcaldías 
respectivas de las variaciones, indicando 
el nombre y domicilió del comprador y 
vendedor. Los Ayuntamientos séntarán, 
estas operaciones en las h,ojás de iús- 
crlpción y darán cuenta de ellas a fin de 
cada trimestre natural a ,ésta Zona. 
fPríncipalmente: autos, camiones, trac
tores y. camionetas).

21. Lós Ayuntanllentos respectivos 
tendrán muy en cuenta que los formula; 
ríos A, B, y C, deben tener entrada eii 
esta dependencia en la (echa que queda 
expresada en la norma 17- ■

- 22. A pesiar de la claridad con que 
en años anteriores se dabap todas las 
instrucciones en los respectivos edictos, 
son varíosTos Ayuntamientos a quiénes

« 7.® Los que no se.presenten a hacer. 
,1a inscripción de ganados, carruajes, 
automóviles, camionetas, tractores, rao- 
tocicletas y bicicletas en el -plazo mar
cado, o cometan falsedad en ella, serán 
sometidos a requisición,-si hubiere lugar 
a ello, sin derecho a indemnización 
alguna y en primer lugar qué los otros:- 
aderpás serán_caStlgados con multas de 
25 a 500 pesetas, graduables, a su posi
ción económica, multas que se doblarán 
en caso de reincidencia, responsabilida
des que alcanzarán.también a los alcal
des y secretarios, sobre los qne recaigan _ 
pruebas de negligencia o abandono en 
la formación del Censo (artículos 75 y

* 76 del Reglamento).
8 .^ Deben cúbritse con todos los de

talles cuantas casillas figuran en los.' 
formularios; en el de ganado, no se omi
tirá en modo alguno la edhd y alzada 
del ganado caballar, rnular, asnal y bovi
no, datos precises pars^oder estar Zona 
hacer la clasificación; también se. ano
tarán las razas y excolor del pelo^^ y en 
la otra ca'sillael nombre del semoviente; 
en los carruajes de tracción animal, es 
importantísimo marcar con seguridad 
por medio del atalaje en la casilla co- 
rrçspondiente de «Atalajes», si el carro 
es de varas ó de tronco. Ténganse en 
cuenta las llamadas que hay al píe de.

■ •' cada impreso. ' . 
9 .® Sólo se entregará a cada propie- 

x^arlo un resguardo aunque lo fuera de 
varias cabezas p de rpás de un carruaje, 
con arreglo al forrnulario que figura al 
pie de estc edicto<

Ifiz En los Ayuntamientos quedará 
firmado por los propietarios ün dupli
cado del Censo i^ual aLejemplar que se 
remitirá a esta Zona, el cual puçde venir 
sin este requisito.

11 . Los Censos esta^sticos serán de
vueltos a sú procedencia sí no ylhiesen

' debidamente sumados y consignadas a 
4a terminación con claridad absoluta las 
diversas sumas totales, siendo los alcal- 

' dès responsables deí retraso que-esto 
origine.. ’ . » 

A 12. Pomingún concepto se dejará de 
anotar el ganado qae se dedique a la 

' .reproducción, como el resto que marca 
la norma 14 en los apartados a), b), c)’ 
y d) con,nota al margen del Censo. 

13. A. cada Ayuntamiento se le remi
te duplicado número de impresos del 

; _ Censo que para la.íorm'acíón del mismo'
». necesitan, pero sipor alguna circunstan

cia no recibiésemos necesarios los pedirá 
urgen teniente. sin.queen ningún caso 
sea esto motivó de incumplimiento de 
los preceptos del Reglamento.

■* . 14 Serán excluidos provisionalmen-
> te de esta requisición, pero no así de su , 

* inscripción, con justificación comprobar - 
da, er ganado, carruajes, automóviles, 
tractores, bicicleta^ y motocicletas com- • 

' ' prendidos ^ alguna de las agrupaciones 
siguientes (artículo 77);

a) Los que se hallen ál servicio de 
funcionarios del Estado y figureir •en el 
Presupuesto dé éste (es incumbencia dé'- 
|as Zonas y no de los Ayuntamientos el 
pedir estos datos). .

b) Los. del . Servicio dé comunica- 
‘ . cionés. . ■ 

c) Los afectos a Hospitales y Clíni
cas, tanto oficialé^como particulares, - 

d) Un caballo de sfila o autamóvil 
por médico o párroco rural, cuando el 
Municipio tenga caseríos alejados, si 
habitualmente requiere sú ausencia este 
medio de locomoción.

se ha tenido que devolver él Censo, sien
do algunos de estos sancionados por no 
haber dado cumplimiento eú todas sus 
partes a las citadas instrucciones,’ espe- 
rando de las autoridades locales que, 
por la transcendencia que pára los Inte^ 
reses de la Patria tienen y la enorme 
responsabilidad que les atañe, se exija 
el más exacto cumplimiento de las Nor-- 
mas citadas, don todo el celo e InteréSj 
para evitar jsañeiones que éste Centro 
sería el primero en larnéntaf,

23. En el próximo año de 1949, serán 
revistados por la 'Comisión- Militar en 
los meses de abril a Junio, todos aque
llos pueblos dé*esta- provincia que fue
ron revistados en. 1946.

Nota importante.—Todos los Munici
pios de esta provincia tendrán al día el 
Libro Registró de Llamada que oridena 
el artículo 59 del Reglamento de Movili
zación,'en el qué estarán inscritos todos 
los reservistas de los reemplazos de 1931 
a 1945, ambos inclusive, como se ordenó 
por Circulár de esta Zona de fecha 23 de 
enero de 1947; teniendo en cuenta qué 
a todos estos reservistas se les pondrá el 
Cuerpo para movilización, en la casilla 
correspondiente del libro, según lá Hója 
de MovAízación que se les facilitó por 
esta Zona; para los qúe no la tuvieran, 
la soliciten urgenterpeqte de esta Zona, 
por-ser de suma importancia.

En la Inspección, que se efectúe de 
abril a junior, no se admitirá excusa qué . 
quiera justificar la negligencia de este 
servicio. . -

Valladolid, 22 de octubre de 1948.—El 
coronel, Lázaro González Gutiérrez.

f FORMULARIO QUE SE CITA '

Provincia de Valladolid.
' Ayuntamiento de..,.-... •

Caballos en ter OS'. Número 
Cabá.iros castrados .,.'.,• -   
Yeguas.:     ...',.,.■.
Mulos............;.„........, ..........
Mulas........ ,,,......,..,?. ............ .
Asnos........... .  '...... ,.......
Bueyes.. . . ....... ................. ..................... 
Carruájes......................*... 
Automóviles ........4... . ............
Tractores . ............... ............ ..
Motocicletas....-..'..................?... 
Bicicletas..........,;........ .. ............

Certifico: .Que el señor...... vecino 
de..........con domicilio en.... .^. .^se ha 
presentado en esta Alcaldía, y ha decla-^ 
do ser propietario del, ganado, carruájes, 
automóviles, tractores, motocicletas y 
bicicletas que arriba se exprçs|in.

El agente mtinicipal,
3.311

‘ Jefatura de Obras-Públicas 
de lít provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

El ilustrísimo señor director general 
de'Carreteras y Caminos vecinales, con 
fecha 24 de julio últímo, comunica a esta 
Jefatura la Orden siguiente: ’

¿«Examinados los expedientes y pro- 
¿^cto, referentes a la concesión solicita-

/

-7
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da por dori Isaac Serraiio García, vecino' 
de Valladolid, para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica en alta 
tensión, que partiendo de la de don, Cé
sar Illera Serrano, de servicio de las 
fincas de «Él Encinar» y <La Esperanza», 
en término de Villalba de los Alcores ' 
!{Vairadolíd), termina en la finca del pe
ticionario, denominada «El Real Esqui
leo», en término de Valoría del Alcor 
¿Palencia), una subestación de trarisfor- 
macióri al final de la línea en esta finca,, 
ydos líneas de baja tensión de distribu
ción. eri ella del flûido transportado que 
lia de ‘destiharse a alumbrado y usos 
agrícolas de lamisma.

Considerando:
1,° Que el peticionario solicita Impo-. , 

.slción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los terrenos 
Æuya relación ha presentado.

2 .° Quç según dicha relación-, los te- 
trenos que se cruzari con la línea,.son; 
dos montes de Villalba de los Alcores, de 
los cuales uno es dé propios, una finca i 
dei peticionario y terrenos de dominio j 
públ|co. . . i

3 .° Que figura en el ez;pedie'nte res- j 
guardó acreditativo del depósito del uno : 
por ciento del presupuesto dé las insta- j 
daciones en la parte que afecta al domi» J 
alo público. /

4 .^ Que el peticionario ha acreditado 
el derecho, del uso de energía, 'de ^yo 
transporte se trata, que ha de «uminís- 
trarle «Electra Popular Vallisoletana, 
/S, A,», y que está autoriza^o él transpor- 
tede dicha energía por la línea de^^dori 
César Illera Jiasta au empalme con la 
que desea establecer -don Isaac Serrano.

5’,° Que se practicó la información 
^pública de la petición del proyecto, sin 
que se haya presentador reclamación 
alguna. ' - : '

ó.® Que las Alcaldías de los términos 
.municipales afectados por las instalacio
nes, han informado, qué éstas no afectan 
a los servícios’municipales.

. 7.® Que han informado en el expe
diente el Centro Provincial de Teleco
municación de, Palencia y las Comisio
nes Gestoras de las Diputaciones pro
vinciales, Delegaciones de . Industria, 
Abogacías del ' Estado y ^ Jefatura de 
Obras Públicas de. las dós provincias de 
Valladolid y Palencia, afectadas por las 
instalaciones.

8 .^ Que la Jefatura del EMstrito Fo
restal de Valladolid, de la que con fecha 
4 de diciembre de 1946, fué interesado el 
informe que se prescribe en el artículo 
14del vigente Reglamento de Instalacio
nes Eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
manifestó en escrito de 10 del mismo 
«ness- „

a) Que previo informe 4e la entidad 
propietaria del monte «El Común», auto
rizó al peticionario con fecha 27 de junio 
de 1945, para cruzar idicho monte, con 
duración de la servidurribre. por todo el 

: tiempo que la línea funcione, y extinción 
de la misma y el monte libre de ella si 
por cualquier causa dejara la línea d.e 
iuncionar, sin que por ello pueda exigit- 
se al Ayuntamientp propietario.cantíd;^d 
alguna.--:. ? ■

b) Que no habiendo variado las con
diciones del rnonte desudé que autorizó 
el paso de dicha línea, queda subsistente 
por su parte la autorización que ha con
cedido. . ,

9. ° Que la Jef^ura del DistrJto Fores- 
, tal.de Valladolid, ha debido Hmitarse a 

'émitir el informe que se prescribe en el

artículo 14 del vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas; de 27 de marzo 
de 1919, sin conceder la autorización a 
qué se refiere el considerando anterior, 
>oda vez qué, según lo dispuesto en el 
artículo 9.° de dicho Reglamento, en re- 
lacfóri ton los artículos 3.° de la respec
tiva Ley de 23 de marzo dé 1900 y 8.® delr- 
mismo Reglamentp, la concesión debe 
ser única y otorgada por este Ministerio.

10 .® Que la Abogacía del Estado de. 
Palencia manifiesta en su informe entre 
otros extremos, que procède denegar là 
imposición de servidumbre forzosa d,e 
paso de sobre la finca del peticionario 
que radica en la respectiva provincia, 
porque si a tenor de 1o preceptuado en 
los ^rdculoa 530 del Código Civil y 1.® 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 lá ser- 
viduihbre grava el inmueble ajeno* no 
existe posibilidad legal de correeder ser
vidumbre sobre el propio Inmueble. . . 

11 .® -Que teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 47 y 48 del R.egla- 
mentq, no procede incluir eri esta con
cesión el establecimiento de, los- moto
res, cosechadoras y bombas, a que se 
refiere él Capítulo VI de la Memdrla del 
proyecto, ni sus mpbrtes en el presu
puesto que ha de servír de base para los 
pagos de los derechos.reales y de exceso 
de timbre,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di- _ 
«rección General de Ca’rretéras, ha dis
puesto otorgar la concesión solicitada, 

‘ con arreglo a las condiciones siguientes:
1 .® Se autoriza a don Isaac Serrano 

García, vecino de Valladolid, para esta
blecer una línea de transporte de ener
gía eléctrica en alta tensión, qfie par
tiendo de-la de don César Illera Serrano, 
dé servicio de las fincas «El Encinar» y 

: «La;Esperanza», .en término de Villalba 
i de los Alcores (Valladolid), termina en 
' la finca del peticionario denominada «El 
j Real Esquileo», en término de Valória 
.S del Alcor {Palencia), una Subestación de 
i .transformación al final de la línea de esta 
f finca, y dos líneas-de bajá tensión de 

distribución en ella del flúido trarispor-' , 
tado, que ha de destinarse á alumbrado' 
y usos agrícolas de la misma. Queda 
autorizadcrel cruce de las Ifneas.sob’re la ■ 
carretera de Boadilla' de Ríoseco a la de 
Valladolid a Santander y sobre líneas 
telegráficas del Estado, y eri general 

i sobré el dominio público y del Estado y 
' catninos municipales.
i 2.® Se decreta la servidumibre forzosa 

de paso de corriente eléctrica sobre los 
■ rnorifes comunales y de propios que re- 
; sulten afectados por las instalaciones en 
! relación con los cualés se hayan cúmpli- 
i, do los. requisitos reglamentarios, -enten- 
i diéndose impuesta la servidumbre con 
; sujeción a las prescripciones de la Ley 
! de 23,de.marzode 1900 y del Reglainenta 
1 de Instalaciones Eléctricas para su apli- 
j c-ación de 27 de marzo -dé 1919. ’ 
i 3,® Las Óbras, qué se ejecutarán con 
! sujeción al proyecto que sirvió de base 
j a la instrucción del expediente, suscrito 

en Bilbao en jpniô de 1945, por él inge
niero industrial dOn,José Meseguer, en 
lo que no resulte- rriodificado por las 
elá isulas de la presenle concesión o por 

Jas variaciones qiíe la Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid autorice,, previa 
presentación de la oportuna instancia, 
o de instancia y;correspondiente pro
yecto, según su importancia. Sej exclu-^ ' 
yen las Instalacíonés a que se refiere el 
considerando 11.®, que no es necesario 
incluir.en esta concesión. "

4 .® Arites de dar comienzo a las obras 
én terrenos de dominio público, deberá 
el ■concesionario áumentar la fianza, 
constituyendo.^la definitiva que exige el 
artículo 19 dd Reglamento de -Instalá- 
clones Eléctricas de 27,de marzo de 1919, 
cuya devolución.se efectuará con arreglo 
a lo.que en el mismo artículo se dispone.

5 .® La sección, características e ins
talación dé los conductores/, incluso la 
separación de los mismos, así corno, la 
altura, empotramiento y secciones trans- 
vefsales dé ^los apoyos, habrán de satis-- 
facer Ias pi;escripciories del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919,

■ 6,® Los asiladores cutriplirán, ló dis
puesto para los mismos en los artículos 
32 y 38 del Reglamento, En ,el plazo de 
cuatro meses,,a contar de la notificación 
de esta autorización,, el concesionario 

- preseri,tará en la Jgfatúfa-'de Obras Pú-. 
blicas de Vallasolid, documento en el 
qu*e Se especifiquen sus características y 
acreditativo, dé que reúnen las condicio- ■ 
nes debidas, y en las actas de. recono
cimiento de las instalaciones se hará 
consrar la confrontación de los aislado
res a que se refieré- dicho documento 
con los instalados, y si éstos .reúnen di
chas condiciones. La Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid deberá remitir á 
a la de Palencia una copia autorizada de 
dicho documento, /

7,® Se ciimp..lirán lós pertinentes re
quisitos de los señalados en los artículos 
28 y 30. dél Reglamento.

'8.® En los ctücés-ej0ií la carretera de 
Boadilla de Ríoseco a la de.Valladolid a 
Santander y líneas telegráficas, se cum
plirá lo dispuesto én el artículo 39 del 
Reglamento. ,

Los cruces con caminos carreteras, de 
herradura y sendas de paso frecuente, se 
efectuarán cori arreglo a lo dispuesto eri 
el párrafo 16 del artículo 39 del Regla
mento, pudiendo también efectuarse-» 
conjarreglo a lo dispuesto en el mismo 
artículo para cruces de vías en general, 
en lugar de elevar los conductores, cuan
do la anchura del camino nO permita 
aproximar entre sí hasta tres mefros los 
postes que límitaTn el vano de ertfee y 
sin perjuicio de que, aún cuando el vano 
de cruce ño excediera de 'tres metros, 
puede también el concesionario aislar el 
cable fiador, si así lo désea,

9.® No podrán depositarse sobre la 
carretera y Sus cunetas, ni aún momen
táneamente T:lerras, escombros, materia
les, ni objeto alguno,

10,® Bn relación con la ocupación del 
monte «El Común», regirá lo que sea 
legal, dé la autorización concedida por 

i la Jefatura del Distrito Forestal de Va- 
¡ lladolíd. ‘
! 11,® Las obras deberán ser comenza-

das en el plazo de ders meses, a partit 
de'la fecharen que le sea notificada la 
cbncesíón ál concesionario y terminadas 
én el de seis rriesçs, à partir de la misma 

: fecha, EÍ concesionario deberá dar cono- ' 
'cimiento a las Jefaturas de Obras Públl- 

! cas de Valladolid y de Palencia del co- 
mlenzo de fas obras y de'^a terminación 

j de las mlspias, 
i 12.® Terminadas las* instalaciones se 
j procederá a su reconocimiento y levan- 
i tamiento de las correspondientes actas, 

según dispone.el artículo 55. del Rejgla-' 
merito, de Instalaciones Eléctricas de 7. 
de octubre de 1904, y las referidas actas 
deberán soraeterse por la Jefatura de 
Obras Públicas de Valladolid, a résolu-

«1
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ción del exeelentísimo.señor ministro de 
/ Obras Públicas.

En las actas de reconocimiento, se te 
¡señarán las modificaciones que puedan 
haberse introducido, con arreglo a lo 
dispuesto en la condición 3.“y las fechas

‘ de su aprobación. En todo caso deben 
efectuarse en. ellas, la declaración preci
sa y Clara de si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condiciones 
de la concesión, especffitíandp si así nó. 
fuera, las variaciones in tro du cid as, “y si- 
éstas son. aceptables y puede por lo tan-., 
to autorizárse la e'xplotación.

13.^ La Jefatura de Obras Públicas 
de Valladolid, al remitir las actas dere- 

; conocimiento, deberá- informar sobre la- 
situación legal de las instalaciones de 
producción de la energía y de su trans
porté basts'el origen dé' la instalación 
cuyo establecimiento se autoriza en la 
presente concesión, y si la intensidad 
de la corriente de da línea de don César > 
Illera es la reglaínentaria,'teniendo en 
cuenta la totalidad de la energía que. ha 
de conducirse pof ella. - 

14.^ El-concesionario presentará a la 
Jefatura de Obras Públicas dé Vallado-, 
lid, el Reglaménto pór duplicado.,.y el 
plano o esquema a que se refiere el ar- 
tícul.o_29 dél Reglamentó si no obraraya 

_ . en poder de dicha Jefatura-, para que por 
ésta se le formulen los reparos que con
sidere oportunos, y se -considerarán 
aprobados si no formulara reparo al
guno en el plazo de_ diez días a partír de 
la fecha én que se'le notifique al conce
sionario la aprobación de las actas de

.. reconocimiento.
.15,® EI concesionario- deberá dar 

.cuenta, a la Delegación de Industriá.de 
Valladolid, delà.instalación eléctrica de- 
referencia, a los efectos de su inscrip
ción en el Registro de la Industria. 

16 .® Queda obligado el concesionario 
■ a efectuar las obras de conservación y'de 

reparación que necesiten fas instalacio-' 
n.es para mantenerlas constantemente 
en buen estado y en las debidas c’ondi- 
ciones de seguridad. . .

17 .® El concesionario será responsa-' 
ble de los accidentes que se-produzcan 
por imprudencias, faltas de conserva- 

-..ción e incumplimiento de las disposicio
nes vigentes. ‘ 

18 .® Si con iri-otivo de obras del Esta
do o de módificacioíres de las mismas, 
que pueda ser necesario ejecutar en lo 
sucesivo, 'o de su explotación, conserva
ción y servicios, hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas 9 modificar de cual
quier modo las instalaciónes que se 
autorizan, queda obligado el concesio- - 
nário'a efectuar: por su cuenta y en for- 

. ma reglamentaria cruces y modificacio
nes dé las instalaciones. ' 
. 19.® Regirán, eñ esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de la 
Ley General de Obras Públicas : y de su 
Reglamento, y del Reglamento de Poll- 
cía y Conservación de Carreteras y Ca^ 
minos Vecinales, lá Ley d.e 23 de marzo 
de*1900 y además derlas prescripciones 
señaladas, las del Reglaménto de 27 de 
marzo de 1919, y Jas de los artículos 53 y 
siguientes del Reglarñento reforrnado de - 
7 de octubre de 1904 que no h^an sido 

• derogadas por aquél, así como todas las
* - de carácter general dictadas para esta 

clase, 0 que en los sucesivo se dicten so-''' 
bre estas materias, -

20 .® Será obligado al concesionario 
eVexacto cumplimiento de todo lo orde
nado en las disposiciones vigentes rela

tivas a la Ley y Reglamento de Acclden- 
■ tes del Trabajo, Seguros de Vejez y de 
Enfermedad, Subsidios Familiares, Con
trato' dé Trabajo y correspondiente Re
glamentación del Trabajo, en las de pro
tección a la Industria Nacional, y de lo 
qué pueda ordénarse en cuantas disposi
ciones haya dictadas o .puedan dictarsé 
en lo sucesivo sobre dichas materias,

21 .® Esta CÓncesIón se otorga dejan
do a salvo el derechó - de propiedad; sin 
perjuicio de tercero y a, título precario, 
pudiendo la Administración cuando lo 
juzgue conveniente' por.caüsa de seguri
dad pública 0 de interés general, modifia 
car los términos de-la concesión, sus-

anuncia o sean incompatibles con- élr ■ 
Transcurrido el plazo fijado no se admi- q 
tirá ninguno más en competencia con i 
los presentados. - ;

________ _____ ___ ._____ ,__ La apertura de proyectos, a que se re- , 
pendería temporalménte o hacerla cesar -- fiere el artículo 13 del real decreto ley ' 
definitivamente, sin que el eoncesíona-. antes citado, se verificará à las trece ;definitivamente, sin que ei eoncesiona-.

. rió tenga derecho á indemnización al
guna y sin limitación de tiempo para el 
uso 'de tales modificaciones y suspen
siones, ; .

22.® El concesionario está obligado a 
presentar ‘esta concesión en la oficina 
liquidadora del Impuesto dé Derechos 
Reales,'dentro del plazo reglamentario.,

23,® También.queda obligado el con
cesionario a efectuar el reintegro de la 
concesión con la póliza y pago en.me
tálico que sé determinan en el artículo 
84 de la vigente Ley del Timbre,

24,® La Jefatura de Obras Públicas de 
Valladolid, deberá.comunicar al Ministe
rio de Obras Públicas el cumplimiento - 
de»los requisitos-que se prescriben en las 
condiciones 22,® y 23,® y no tendrá Va,li- 
dez la concesión mientras no hayan síder 
cumplidos, *.

25t® Esta concesión caducará por 
iñcumplimientó de alguna de las condi
ciones impuestas.0 por cualquier de los 
motivos expresados en el artículo 21 del ; 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricás, y, llegada el caso seprocede
rá con arreglo a las disposíclonés vl--. 
gentes»-,

Valladolid, 7 de septiembre de 1948,— 
El Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso,

" . ' ' _ 2,725-1,376

Gonfederación Hídrógr^ica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habíéndose formulado la petición que 
■íe reseña en la siguiente'- . ’

.NOTA

Nombré del peticionario, Comunidad 
de regantes de Olmos de Peñafiel (Valla-» 
dolid).

De sú représentante, don José<Rivero ! 
Mofo, Héroes del Alcázar, 2, Valladolid. !

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 10-¡ ~

litros por segundo.

Sucursal de Vallàdolid

SUBASTA DÈJROPAS
Corriente de donde' ha de derívarse, ! < _ • ' i

arroyo Botijas, . 1 El día 11 de noviembre d.e 1948 se cele- - ’
"" . .brará a las diez delà mañana, en las ofi- ’

ciñas dé esta Entidad, de los lotes plgno- , 
fados en marzo de 1948, núin, 67,638 al ' 
69.457 y de 'los renovados en el mismo 5 
mes núm. 12.135 al 12.512, ambos In
clusive.

Valladolid, 27 de octubre de l948,—La 
Dirección.

3.473-1.380. :

Término-municipal en que radicarán ; 
las obras, Olmos de Peñafiel (Valla- i 
dolid). . -

. De conformidad con lo dispuesto' en 
el artículo 11 del real decreto ley de 7 
de enero de 1927,'modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y disposieiónes pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las frece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, :

Inclusive, a la de publicación del presente' 
anuncio en el Boletín Oficial del Estada. : 
- Durante esteplazo, yen horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen- ~ 
tar eñ las oficinas de esta Confederación,, 
sitas en la calle de .Muro, 5, Valladolid, ; 
el proyécto correspondiente a las obras- í; 

. que trata de ejecutár. También se admi- ' ; 
tirán éñ dichas óficlnas y en los referidos- 
plazo y hora, otros proyectos que tengan », 
el mismo, objeto que la^ petición que se » 

horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación dél píazó de treinta 
.días antes fijado,pudiendo asistir ál acto 
todos los peticionarios y levantánd'ose 
de ello el acta qué prescribe dicho, ar
tículo, que será suscrita por los mismos, ' 

Valladolid, 20 de séptiémbre de 1948,. 
El- ingeniero director adjuntó, P, A,, 
Cipriano Alvarez Ruiz, ,

■ 2,785-1,377 '

«IMINISTHACiflH
Marzales

Formado el padrón de Edificios y So- < 
lares de. este término para el año de 
1949, sé halla expuesto al público en la < 
Secretaría de este Ayuntamiento por . 
ténfiino de ocho días para oír réclama- ¡ 
ciories. ' - J

Marzales! 20 de octubre de 1948.—El ?i
alcalde,'Emilio Rodriguez,

~ 3.298-1.37& ' ’

Ramiro i
Por espacio de ocho días, se hallan i 

expuestas, al público para oir reclama- 
ciones, en la Secretaría de este Ayunta- j 
miento, las listas cobrátorias de la con-. 
tríbución territorial rústica y urbana 
para el ejercicio, de 1949, ’ ;

Ramiro, 20 de octubre de 19.48,—El al
calde P,. A,—El secretario, "Gregorio^; : 
Casado. ,

3.472-1.379

ANMOS NO OÍTOLES
Caja de Ahorros y Monté de 

Piedad ;de Salamanca

Imprenta de la. Diputación provincial'
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